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CLÁUSULA AMPLIACIÓN PLAZO POR DEMORA 

Expediente nº: 2022-0-117 
CONTRATO Nº A/SER-031724/2022C01  

 
 
En Madrid,  

R E U N I D O S 
   

         De una parte, Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la RESOLUCIÓN 
342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 
septiembre de 2021). 
 

  

 De otra parte, José Luis Castro Romero, con N.I.F. número , actuando en nombre y 
representación de la empresa SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A., con CIF A27010651, y 
domicilio social en Polígono Industrial OS Airos – Nave 4, Sector 2 – CP 15320, Pontes de García 
Rodríguez, La Coruña, según poder notarial otorgado ante el notario D. Ángel Castelló Vicedo, notario 
del Ilustre Colegio de notarios de Galicia, el día 30 de enero de 2020, bajo el número 138 de su 
protocolo. 
 
 

A C U E R D A N 
 

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 06 de febrero de 2023, cuyo objeto es el SERVICIO 
DE ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN E INGENIERÍA DE LOS PROCESOS NECESARIOS 
PARA EL TRASLADO AL NUEVO EDIFICIO TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACION DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE, adjudicado para un plazo de ejecución de 12 
meses, constando formalizada la prórroga prevista por un periodo de 2 meses, y una ampliación de 
plazo vigente hasta el día 31 de diciembre de 2024, la presente Cláusula Adicional.  

     
CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud a lo especificado en el artículo 195 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, respecto del Contrato celebrado entre el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la empresa SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A., ampliar 
el plazo en 4 meses, desde el 01/01/2025 al 30/04/2025, en las mismas condiciones técnicas y 
económicas del contrato primitivo: 
 

Importe Total Adjudicación  1.121.765,54 €  
 
 

 
Estando previsto el gasto con cargo a los presupuestos del año 2024 y 2025, la ampliación de plazo 
supone un reajuste de anualidades, quedando como remanente para el año 2025 el siguiente importe: 
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AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2025 22709 409.381,05 

 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 
 

 
        LA DIRECTORA GERENTE,  

 
 
  

 
 Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González  

 
 

 
SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A. 

 
 
 

Fdo.: José Luis Castro Romero  
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